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CONSEJO DE DECANATO ORDINARIO No. 015-2014 
 
 
 
 
 
 

Asistentes profesores: Fernando Sosa, Iván Guevara, Judith Hernández, Carolina 
Mendoza, Gicela Álvarez, Julio Galicia, Abel Romero, Lenny Escalona, Lulú Silva, 
Juan José Pérez, Xiomara Nelo, Asia López, Concetta Esposito, José Luis 
Rodríguez, José Achue, Francisco Álvarez, Beatriz Marcano de Leal y Br. 
Khristoffer Guevara. 
 

Verificado el quórum reglamentario el Decano Dr. Fernando Alberto Sosa 
Gómez, da lectura a la agenda de la reunión  de hoy. 
 
Ausencia Justificada de los profesores: Iván Guevara, Judith Hernández y 
Xiomara Nelo. 

1. Consideración  de la agenda del día. 
 
 
Incluir punto 10 
 
DECISIÓN: Aprobada 

2. Lectura y firma del Acta del Consejo anterior 
 

 
 
 
 DECISIÓN: Aprobada 

3. Juramentación del Prof. José Gregorio Contreras, como Jefe de 

Departamento de Economía. 

 
DECISIÓN: Conocida y en cuenta 

4. Informe del Decano. 
Los transportistas solicitan aumento del 80% en el costo del servicio. El Rector 
considera que el 30% a 35% es suficiente y el lunes tendrán una nueva reunión. 
La Vicerrectora no esta de acuerdo con el aumento a los transportistas porque 
en enero de este año se les aumentó y, el presupuesto de los transportistas 
está en las providencias estudiantiles. De ser así, también se debe solicitar 
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aumento para los docentes, administrativos y obreros, porque al igual que los 
transportistas estos sufren el incremento del alto costo de la vida en repuestos, 
cauchos, baterías, alimentación, etc. 
Propone revisar el tiempo de contratación del personal docente que exceda a 
dos (2) años. 
Se aprobó la propuesta de Secretaría General, para conformar la nueva 
comisión de reglamentación y normas internas de la UCLA, de esta manera: 
Director Docente del Vicerrectorado Académico, Director Docente de la 
Secretaria General, Director de DPDI, un cuarto miembro que coordine y un 
abogado en condición de asesor. 
Se aprobó reprogramación del Calendario Académico DAC 2013-2 y 2014-1. 
Antes del 31-07-10 los Jefes de Departamento deben presentar ante el Consejo 
de Decanato la oferta de los concursos de credenciales y de oposición de los 
miembros del personal docente y de investigación  de la UCLA. A partir de 
septiembre se establece el cronograma con los lapsos de los concursos de 
oposición y credenciales, jurado y requisitos. 
El lunes asistió a reunión con el Vicerrector Administrativo para notificarnos de 
de reunión con el Ministro y el personal de Informática y Planta Física de las 
universidades. Se trataron otorgamientos de computadoras. El Ing. Jaime Gil 
expuso que para el 30 de julio todas las necesidades de equipos tecnológicos 
deben estar cargadas en una ficha, Se encargará la Ing. Herliana Torcate. 
Están disponibles 23.000 computadoras chinas para este año y para el 2015 
unas 46.000 computadoras para todas las universidades. El ingeniero Silva de 
infraestructura expuso el sistema integrado de planta física sobre todo el 
sistema integrado de las bibliotecas. 
Acusa recibo de invitación del Licdo. Adriano Presensa, el lunes 07-07-2014 a 
las 8:30 en el auditorio Ambrosio Oropeza para recibir a los de nuevo ingreso. 
Suplirá en jefatura Rosalía Medina. 
Lee comunicación enviada por el Rector referida a la entrega de credenciales 
de ascenso, donde considera que el acto debe ser sectorizado en los decanatos 
con apoyo de protocolo, imagen institucional y eventos, además con 
participación de los agasajados, autoridades de los decanatos, sus familiares y 
de ser posible las autoridades rectorales. 
Ayer se modificó reglamento de Postgrado del DAC.  
   
 
 
 

5. Informe de los Directores de Programas, Director Administrativo, 
Coordinadores de Extensión, Investigación, Postgrado, Fomento y Registro 
Académico. 
Director de Programa de Economía: Informa que se reunirá  con la 
Coordinadora del Vicerrectorado Académico para tratar al artículo 16 del 
Reglamento de Evaluación sobre cancelaciones totales y parciales. 
Con respecto al Postgrado existe la necesidad de que en Economía se 
ofrezcan estudios superiores. Se puede establecer un convenio con la ULA, 
a fin de ofrecer la maestría en Economía, ejemplo la de Política Económica. 
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Para ello se había acordado una visita a Mérida pero debido a los disturbios 
no se pudo asistir. No obstante la Prof. Liliana Ferreira contactó al Decano 
de la ULA y ellos están dispuestos a apoyarnos, ya que no hay en la región 
estudios de Postgrado en Economía. 
Director Administrativo: Se están ejecutando las partidas que le asigna la 
universidad en la medida de lo posible se han ido resolviendo algunas 
necesidades de los departamentos. 
Director de Extensión: Informa que el Consejo Directivo de CRC invita para 
este jueves 26 de junio del 2014, cuando se celebrará el día Internacional de 
las Victimas de la Tortura y el viernes 27-06-2014 un cine foro que aborda la 
guerra civil en Ruanda basada en hecho reales en el auditorio Dr. Ramiro 
Montesinos del Colegio de Abogados del Estado Lara, entrada libre. 
 
  

6. Informe Comisión Delegada Nº 015-2014 de fecha 16-06-2014. 

 
 
     DECISIÓN: Aprobada 

7. Derecho de palabra del Dr. Norberto Massiel. 

 

DECISIÓN: Conocido y en cuenta 

8. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por la Prof. Asia 

López Jefe de Departamento de Estudios Básicos del DAC., referida a: 

Solicitud de descarga Académica de la Prof. Beatriz Carvajal. 

 
DECISIÓN: Aprobada 

9. Consideración y decisión sobre correspondencia enviada por la Prof. Nohelly 

Vásquez Representante del Programa de Administración ante la Comisión de 

Currículo Central.,  referida a: Presentación de Programas bajo la modalidad 

semi-presencial. 

 
DECISIÓN: Diferido 

10. Presentación del Cronograma y Designación de la comisión Evaluadora 

para el Otorgamiento de las Dedicaciones Exclusivas 2014. 

 

Designación de la Comisión de los Decanatos: 19-06-2014. 

Información a los aspirantes: del 20-06 al 30-06-2014. 

Consignación de Recaudos: del 01-07 al 15-07-2014. 
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Evaluación de los recaudos y Aprobación de los Consejos de Decanato: 16-07 

al 21-07-2014. 

 Envío a Vicerrectorado Académico: 21-07-2014. 

 

Se designan como Miembros de la Comisión los profesores: Rossella 

Marchori, Solanlly Sánchez y María Suarez. 

.  

Se establecen: 

Cuatro (4) Dedicaciones Exclusivas por criterio uno (1). 

Una (1) Dedicación Exclusiva (1) por criterio tres (3). 

Una (1) Dedicación Exclusiva por criterio cuatro (4).  

DECISIÓN: Aprobada 

11. Varios. 
     Lenny Escalona: Informa sobre la situación de profesores que tienen varios 

años contratados y después de haberlos preparado, proponen que se tienen 
que cambiar los contratados, esto trae incomodidad entre los profesores que 
han venido entrenándolos y entregado la carga académica. 

    Lulú Silva: Existe incongruencia entre las mismas instancias de la 
universidad, por cuanto el Prof. Antonio Pérez que es contratado, se ha 
quejado ante consultoría jurídica cuando se acoge la instrucción de 
contratarlo por 7 horas, que es lo actualmente establecido en reglamento. Se 
ha conversado con él,  tratando de mediar, pero luego emite un escrito 
diferente porque no le ajusta el horario. En este caso consultoría jurídica 
opina que no se le puede bajar la carga ni desmejorar por cuanto 
representaría un despido indirecto. Se le informa que consultoría jurídica es  
so una opinión.  

    Asia López: En nombre de la profesora Gicela Álvarez, se requiere designar 
profesores que vayan a colaborar en el proceso de inscripciones. 

    Luis Rivera: Opina que  no se acatan los lineamientos de la vigilancia.  
    El caso de aprobación del Prof. caldera sentaría un precedente, respecto a la 

modificación del reglamente que se propone. 
    Por otra parte plantea que la modalidad presencial seria una alternativa de la 

propuesta de reducir los horarios nocturnos. 
     Informa que  tienen reunión con Antonio Pérez y la profesora Lulú Silva, 

para aclarar su situación de horario.  
  

 
 

 


